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Empresas y Cooperativas

CVE 2008688

EXTRACTO
 

VERÓNICA SALAZAR HERNÁNDEZ, abogada, Notario Público de Santiago, Suplente
de la Titular de la Notaría Pública Nº37 de doña Nancy de la Fuente Hernández, con oficio en
Paseo Huérfanos N° 1117, oficina 1014, Santiago, certifico: Que por escritura pública de fecha
30.08.2021, Rep. N°2770, otorgada ante mí, JUAN ADOLFO FERNÁNDEZ AYALA, CNI
Nº13.641.531-K, y JAVIERA PAZ FERNÁNDEZ TORO, CNI Nº 19.905.798-7, ambos
domiciliados en calle San Jorge Nº 60, departamento 302, Ñuñoa, Santiago, constituyeron
sociedad por acciones, de cuyo estatuto extracto lo siguiente: Nombre: “Inmobiliaria San
Lorenzo SpA”; Objeto: a) La promoción, construcción, rehabilitación, venta, conservación y
explotación, incluido el arrendamiento no financiero, de todo tipo de fincas, construcciones y
edificaciones, tales como viviendas, urbanizaciones, establecimientos y complejos industriales,
hoteleros, sanitarios, deportivos, docentes, culturales, parques inmobiliarios, edificios de
oficinas, strip centers, condominios, centros comerciales, y cualquier otro. b) La ejecución, total
o parcial, de cualquier tipo de obra, pública o privada, el mantenimiento, conservación y reforma
de edificios, casas, condominios, complejos de oficinas, e instalaciones, pudiendo realizar todo
ello por cuenta propia o ajena, mediante contrata, subcontrata o administración de cualquier
género, relativas a la construcción, mantenimiento y conservación, en general, de todo tipo de
obras y edificaciones; c) Planificar, desarrollar, coordinar, organizar y ejecutar todo tipo de
proyectos o negocios de cualquier índole, por cuenta propia o de terceros; d) La compra, venta,
arriendo, subarriendo y explotación por cuenta propia o de terceros de bienes raíces amoblados y
sin amoblar; y e) En general, la participación en todo otro negocio, actividad o sociedad o
asociación que siga relación directa con su objeto y que sea conducente al mejor
aprovechamiento de la organización social. Domicilio: La ciudad de Santiago, sin perjuicio de
poder establecer agencias y sucursales en otros lugares del país o del extranjero. Duración: 10
años a contar de la fecha de la escritura de constitución, los cuales se renovarán en la forma
señalada en la escritura extractada. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 acciones ordinarias,
nominativas, todas de una misma y única serie y sin valor nominal, que se suscriben y pagan en
el acto por sus accionistas, al contado y en dinero efectivo, ya ingresados en arcas sociales.
Santiago, 07 de septiembre de 2021.
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